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Parte oñcial de la Gaceta ¡ tiago Sagredo, de 5to. Domingo de la

FRESIDBNCIA DIL CONSUO
DI MINISTROS.

S.S. M. ti R«t (Q. D. G.) y 
A. R. la SeMiiaíma Señora Prin* 
etn de Áitúriai, eontiaian en 
tata córte ain novedad en au im* 
portante talud.

IDMINISTRACÎON PROVINCIAL

BIPÜTAGIOK.

COMISION PERMANENTE.

SISIOK DE IC DE NOVIEMBRE 11:<.

(Continuación.) (1)

Aprobando el acuei?^ de la Comisión 
por el que aceptó la compensación soli
citada por el Ayuntamiento de Entrena 
para el pago de lo que adeuda por cu
po provincial, por las cantidades que 
debe satisfacer la provincia por indem
nizaciones de terrenos espropiados pa
ra la conslrueciun de la carretera de 
Navarrete al barranco de Royo,

Fijando reglas para el pago de la^ 
cantidades qne adeuda la provincia á 
les dueños de terrenos ocupados para 
la construcción de carreteras.

Autorizando á la Comisión para con- 
Iralar con ol rematante del Botedn ofi
cial respecto al asunto de precios que 

exija el ,’nuyor número de ejemplares 
que se remitan á los Srs, Gobernado
res Civiles de todas las provincias del 
Jleino,

Concediendo el donativo de doscien
tas cincuenta pesetas à D. Mannel Gil, 
vecino de Munilla, D. Baldomcro Ez- 
querro de Aulol, D. Manuel Muro Na
vas, de Ausejo, D, Isidoro García y 
D. Valentín Ramírez, de Lagunilla, 
ó D. Tirso Benito, de Munilla, á D. Ilde. 
íoQso Dominguez, de Entrena, à D. San-
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Calzada, á D. Patricio Cárdenas, de San- 
! lurdejo, à D. José Garcia Lopez, de To- 

via, á D. Raimuodo ¡Dominquez, de 
Brioaes, y D Leon Bobeda Caile, de 
Treviana, si bien este ú timo á condi
ción de que antas de cobrar su importe 
legalice el certificado de defunción d« 
8u hijo Remigio Bóbeda.

Concediendo á D. * Josef* Saenz Re
gadera, viuda de D. Hilarión Barrenan- 
goa, la peniioQ de doscientas cincuenta 
pesetas anuales que disfrutaba su espo
so sin que esto sirva da pracadente pa 
ra lo sucesivo.

Aprobando la subasta del camino de 
Villoslada á empalmar con la carralera 
de Logroño á Soria y la adjudiccacion 
hecha en favor de D. Saturnino ülargui 
Ochoa.

Aprobando la subasta de las obras 
necesarias para la terminación de la 
carretera de Autol á empalmar con Is 
de Garray á CiUborra y adjudicación 
á favor de D. Saturnino ülargui y 
Ochoa.

Aprobando la certificación de obras 
«gecutadas durante los meses de Agosto 
y Setiembre en la carretera de la Es
trella.

Aprobando la certificación de obras 
egeculadas durante los meses de Se 
liembre y Octubre en la carretera de 
Alesanco al alto de Valpierre.

En vista de la comunicación trasmi
tiendo el acuerdo recaído á la petición 
de D. Francisco Enciso de Ruiz, para 
que se admita al pueblo d^Manilli en 
compensación de lo que adeuda por e 
cupo provincial el crédito que dicho 
pueblo tiene contra la Diputación por 
la carretera del mismo nombre, se acor
dó dar traslade ai Alcalde para que re
mita el documento que se pide.

Se leyó otra cominieacion trasladan
do si acuerdo por el qne se autoriza 
á esta Corporcion para enagenar las fin
cas que en jurisdicion de Villamediana ’ 
corresponden á los establecimientos de 
Beneficencia rebajando el tipoá la can- ' 
tinad que coniidere necesaria, y en si 
caso de no presentarse licitadores se 
adnainistren en la forma mas ventajosa.

Se acordó para llevar á efuclo esta reso - 
Ibcíoo qne se anuncie nueva subusta de 
estas fincas para el dia 50 del corriente 
á las doce déla mañana, rebajando e¡ 
50 por 100 de las cantidades en que 
fueron adjudicadas las fincas á los esta
blecimientos.

Se dio lectura de otra comunicación 
trasladando el acuerdo rccaido á la 
eontutacion dada por D. Matiis Saenz 
y D. Felipe Victoriano Idígoras, á los 
reparos piettos à las cuentas de los fon
dos provinciales corespondicutes al pe
riodo de amplisciou del año económico 
de 1870-71. Se acordó que por la Sec
ción de contabilidad se cumpla con ur
gencia lo resuelto por 1* Diputación.

Se lejó otra comunicación trisladan- 
do el acuerdo fijando un último plazo 
para contestar á los reparos pueblos á 
las cuentas de fondos provinciales cor
respondientes al periodo ordinario 
Î970-7L Se acordó que la saccioB 

de 
ds

contabilidad cumpla con urgencia lo 
reiuclto por la Diputación. , a lu» suluauui JUBO ae 1710S iweurano

n, . 4 . . Santaolaya v Eulogio Gregorio Sida Al”Dada cuenta de otra eoraun’cicion
trasmitiondo el acuerdo por el que se 
faculta á esta Comisión para comprar ó 
arrendar el terreao necvsario al esla- 
blecimienlo de ua vivero provincial, se 
acordó eacargsr si Director de caminos 
vecinales proponga lo que coniidere 
mas conveniente, para llevar á cum
plimiento el acuerdo de la Diputación.

Se acordó dar traslado al mismo Di
rector de otra comuaicacion IrajcnilisQ- 
do el acuerdo por el que se dispone la 
construcción de una rampa en suslilu- 
Clon de la que ha sido inlerrampida 
par las obras del camino de Alesanco.

Se leyó una comunicación trasladan
do el acuerdo por el que se ordena se 
saqueo á subasta pública las obras de 
reparación de la carretera de Corara á 
la venta de Rufino y en vista de uo ofi
cio del Director da caminos vecinales 
manifestando que no todas las obras 
paedea egccularse por medio de subas- , 
lá ó indicando las que en su concepto 
le hallan es este caso, se acordó en-
esrgar á dicho Director forme el pliego casa de Beneficencia un laller de hojs- 

e coBdicioici facultativas para aaun- j latería, se acordó encargar al Arquitecto

I ciar la subasta de las ebrai que poedaa 
I egecutarsc por este medio.

Se dio lectura de otra comunicación 
. trasmitiendo el acuerde por el que la 
I Diputación se sirvió aprobar las resolu- 

Clones adoptadas por esta Comisión en 
asuntos de la eempetencla de aquella y 
encargando que cnando te.'*mioen ¡as 
obras de reconstrucción del pavimento 
del puente sobre el rioGidscos se les dé 
uo baño de brea ú otra sustancia qufi 
hiciendo impermeables las Asaderas las 
de mayares condiciones de dnracion. S 
acordó encargar á la Dirección de ca» 
minos vecinales propenga lo que crea 
oecesario para llevar à efecto la última 
parle del acuerde de la Diputación.

Se dió cuenta de otras dos consuni- 
caciones dando traslado de otros dos 
acuerdos por los que se dispone se re
clamen por conducto del Exem. Sr. Go
bernador militar de esta piaba certifi
caciones en que se designen los molí- 
TOS que concurrieron pir* dar de baja 
á los soldados Juan de Dios Medrano

faro. Se acordó hacer las reclamacio
nes ai Exemo. Sr. Gobernador mililir.

En villa de otra comunicación tras
mitiendo el acuerdo referente á la 
creaúon de una granja modelo, se

' .¡ acordó rogar al Sr. Gobernador se sirva 
i comunicar â esta Corporación copia del 

informe que emita la Junta provincial 
de Agricultura Industria y Comercio.

Se leyó otra comunicácion trasladan
do el acuerdo facul laudo á la Com sioa

I para enviar y eeitener snla escuela d, 
j Agricultura de Aranjuez vaiios jóvenes 
( acogidos en la Casa de Beneficencia y 
j etros naturales de esta provincia para 
I el estudio de Capataces agricolas. Se 
. acordó dar co ocimiento al Ixcm. Señor 
i Conde de Perscams, fundador propie- 
■ tarlo Je aquella escaela rogáidole se 
: sirva naanifeslar las condiciones en que 

podrá llevarse i efecto el acuerdo de la 
Diputación.

¡ En vista de otra comunicación Irsa- 
mitiende el acuerdo por el que se auto-

I riza á la Comition para establecer en la
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cías puestas d? mas al soldado Prancis- 
' C0 Moreno Sánchez; en el mes de Julio 
! de 1874-, remitiéndose al Sr. Comisario 

de guerra la correspondiente carta de

provincial informe acerca del losal de 
la c¿3a que podrá destinarse ai efecto.

Sa acordó dar conocimiento â les 
Sres. P. García y D. Ignacio Maria 
B ieno, vecinos de Madrid de ¡a resolu
ción adoptada por la Diputación pres
tando apoyo á su proyectu de fuedar 
nu peritklico con el titulo de «Diario 
oficial de avisos y noticias de las Dipu
taciones provinciales del Reino.»

Se acordó dar traslado à D.'^ Asaalia 
Perez Rodrigo, profesora ausiliar de la 
Escuela Normal de Maestras de una co
municación trasmitiendo el acuerdo por 
el que se apruehi su n®mbramienlo y 
se la concedí el plazo de un año para 
adquirir el titulo Maestra superier.

La Comisijn quedo enterada y acor
dó se dé conocimiento à la Sección de 
Contabilidad de un oficio del Director 
del Instilnlo participando que el dia 14 
de! corriente lomó posesión de li cáte
dra de Psicología, Lógica y Etica, don 
Luis Moreno Bustamante, nombrado 
por Real orden de 1res de OclHbre últi
mo, y de etro oficio díl Sr. Goberna
dor civil, trasladando la real órden por 
la que so nombra Médico-Director de 
los baños de Arnedillo á D. Mariano 
Carretero,

La CerporaeioB qusdó enterada de 
otra comunicación en la que el limo, 
Sr. Director gensral de la Caja de Depó
sitos participa haberse devuelto la fian
za que conslilUYÓ D. Juan Cruz Urluri^ 
Depositario qae fué de foados previo- 
cíales.

Se leyó una comunicación del señor 
arquitecto remitiendo ¡a cuenta de gas
tos causados en el derribo de la casa 
número 56 de la calle de la Villanueva 
y el inventario de los materia'cs proce
dentes del derribo. Se acordó aproba** 
la espresada cuenta impoi tante doscien
tas cincuenta y una pesetas, pagándese 
coa cargo al capítúlo correspondiente 
del presu¡)ueslo, y cumpliéndose loque 
previene el art. 83 déla ley provincial 
y que el inventario se conserve en la 
sección de contabilidad.

Se dió lectura dá una comunicacioB 
dói Sr. Director gerente de la Compañía 
del Ferro-carril ^de Tudela à Bilbao, 
maniféstando que recibidos cincuenta 
mil reales psr cuenta de la subvención 
fallan nueve mil cien raales ochenta 
céntimos para pagar la mitad de la sé
tima décima parte y los iatereses de 
siete años y medio de los crédito» por 
terrenos ocupados en cala provincia y 
que seria conveniente se entregara la 
espresada suma de nueve mil cien rea
les óchenla céntimos antes del 31 de 
Diciembre. Se acordó contestar que es_ 
la Corporación pagará dicha cantidad 
antes de la fecha indicada á fin de qu* 
puedan satisfacerse á los acreederes lag 
sumas que se espresan.

Bn vista de uoa comunicación dal 
Sr. Comisario do Guerra, de esta plaza 
y de los demás antecedentes, se acordó 
reintegrar á la Hacienda la cantidad de 
cuarenta pesetas cincuenta céntimo» 
que impartan las veinte y siete están»

pago.
En vista de lo manifestado por don 

Raimundo Garcia, comisionado de ege- 
cucion en Nágera, se acordó proceda al 
embargo de bisaes^de los individuos de 
aqael AyuntamDnlo hasta hacer efec
tivo el importe de las dictas confarme 
á lo prevenido en isstruccion d« 1res 
de Diciembre do 1869 y hacer presen
te al Alcalde que de nosatiifacerl® to
da» las dietas que le corresponden «e 
le exigirá la responsabilidad à que ha
ya lugar.

Se acordó abonar á D. Julian Ruiz 
depositario de fondos provinciale» y 
con cargo ai capílalo correspondiente la 
»uma de ciento cinco pesetas satisfechas 
por derechos Reales y trasmisión de 
bienes, à consecuencia de la compra de 
lacasanúm. 36 de la calle de la Vi
llanueva, según consta la nota ex
tendida de el Registrador de la pro
piedad.

Se leyó una comunicaeion del Secre
tario de la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercia, llamando la 
altBcion acérca de lo» i&spreso» que 
son necesarios para los trabajo» de la 
«xposicion vinícola y do lo» trabajos 
urgentes que pesan sobre la Secreta- 
lia. Se acordó que las impresiones se 
costeen por cuenta de los fondos pro
vinciales y que se ponga á las órdenes 
del Secretario de la junta al acogido en 
la Casa de Bentíiccacia José Palacios 
esciibiente auxiliar de la Secretaria de 
eala Cerporaciou.

Se dió cuenta do una esposiciou dg 
D. Justo Diez Ozcariz vecino de Angun- 
ciaua alzándose de un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquella villa por el 
que ordenó se quitara una piedra dej 
ladrón ó sobracero constituido en Un 
cauce que sirve para conducir las aguas 
á un molino propiedad ^.del cspoutnle: 
Visto el iaforme de la Cerporacíon 
municipal; Resultando que el acuerdt 
del Ayuoiamieot® lesiona, como reco
noce el esponente lú» derechos civiles 
de un particular: Considerando que en 
este caío corresponde conocer median
te demanda al Juez ó Tribunal compe
tente con arreglo al articulo 162 de Ij^ 
ley municipal vigeule^se acordó decía 
rar que esta Comisión es incepetenle 
para conocer del asunto y que D. Justo 
Diez debe usar de su derecho ante el 
Tribunal competente.

2,a RESERVA DE 1874 

Calahorra.

Manuel Sada Romero, voluntarlo en 
el Batallón cazadores de Barbaitro se
gún certificado que se pa»ó á la Caja 
siendo alta en la misaaa.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

SESION DE 20 DE NOVIEMBRE de 187«

Ea la ciudad de Logroño á Veinte de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y seis se reunieron bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. D. Vicomte Fernandpz 
de Urrutia los señores diputados López 
Montenegro, Planzon y De Miguel.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Remitidas por el Alcalde de Laguna 
de Cameros las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1868-69. 1869-70 
1870-71, y resultando que fallan lag 
de la Alcaldis, y algunos libramiento» 
se hallan sin firmar, se acordó devoL 
verlas de nuevo al Alcalde, para que 
«n el término de cebo dias se aubsanen 
estos defectas ronmisándole con la muí. 
la de diez pesetas por cada ejercicio si 
no lo verificase en dicho plazo.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Zorraquin las cuentas del ejercicio de 
1867-68 para que en el término de 15 
dias se formen con arreg’o á instruc
ción uüien.Jü los dücuraenloj de cargo y 
y data.

Examinadas las de Valgañon del año 
de 1868-69, se acordó devolverlas al 
Alcaldepara qua en el lértaioo de quin
ce dias sejormen con arreglo à ins
trucción.

Devueltas por el Alcalde de Matute 
las cuentas del ejercicio, de 1868-69, 
se acordó aprobarlas previniendo al 
Alcalde que en lo sucesivo se abstenga 
de ordenar pagos por comisiones del 
Ayuntamiento, sin preceder acuerdo de 
esta Corporación.

Subsanados los defectos que se ob
servaron en las cuentas mutjicipales de 
Viniegra de Abajo psrleoeciaoles à los 
eje rcicios de 1868-69-1869-70 y 1870- 
71, se acordó aprobarlas resultando en 
l«ís última» una existencia de noventa 
y seis peseta» ocho céntimos á favor de 
los fondos municipales.

Devueltas las cuentas de Tovia de los 
años ecenómicos de 1869-70 y 1870- 
71, habiéndose cumplido lo qne ordenó 
esta Gomisiofl se acordó aprtharlas.

Subsanados los dtfcclos que se ob
servaron en las cuestas municipales de 
Ledesma del periodo de 1068—69, se 
acordó aprobarlas con la existencia de 
treinta escudo» uuevecientas sesenta y 
sois milesimas.

Se aprobaron igualmeule la» cuentas 
municipales de Viniegra de Arriba y 
año económico del869—70.

Se acordó devolver al Alcalde de Ná
jera las cuentas pertenecientes al ejer
cicio de 1869—70 y 1870—71 para 
que en el término de veinte dias se 
espongan ai público, se censuren por la 
junta de asociados y se subsanen otros 
defectos.

Examinadas las cuentas de Angun- 
ciana del periodo de ISóS—69, se 
acordó formular pliego de reparos y 
conceder à los cuentadantes para con
testar ocho días de termino.

So acordó devolver- á los Alcaldes de 
Poyales y de Robrçs ¡ás respectivas 

cuentas municipales pertenecientes á 
losaños de 1868 á 69 para que en el 
término de diez dias sean censaradas 
por la junta de asociados.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Villoslada las cuentas municipales d« 
los ejercicios de 1868—69 y 1869—70 
que se le remitieron por refiolucion de 
50 de Octubre último, se acordó con
cederle UQ nuevo plazo de cinco días 
conminaadole con la mulla de diez pá
selas por cada ejercicio si trascurrido 
este no verifica la resolución.

Visto lo maniftslado por el Alcalde 
de Torremuña acerca de no haberle 
contestado el Alcalde de Torrecilla d« 
Cameros á la comunicación que le pai^ 
pidiendo las carta» de pago de los gasloj 
de corrección pública, se acordó orde
nar al citado A'calde de Torremuña 
devuelva á esta Corporación las cuenlas 
de los ejercicios de 1868—68 y 1869- 
7ü.

Resultando que todavía algunos Al
caldes no han remitido las copias da 
lo» presupuestos del actual ejercicio ni 
satisftcho bs mulla» que se ¡mpusie- 
lon por acu< r ,0 de 16 de Octubre údi- 
mo publieada en el Bole lio oficial da 
19 del mismo me.«, le acordó impaner 
à los que se ancuentran en esle caso el 
apremio de cinco por ciente diario sobre 
el total de diez peseta» á que a»c¡endo 
cada mulla.

Apareciendo que son bailante» log 
Alcaldes que no han remitido hasta la 
fecha lo» resúmenes de bs presupues
to» y cnentas municipales à pesar de lo 
que se le» ordenó por resolución de 16 
de Oclabre último publicada en el Bo
letín oficial del dia 21, »• acordó im
poner á cada uno de los Alcalde» que 
»e hallan en este caso la multa de quin
ce pesetas y pasar relación de los de»- 
cubiarlos al Sr. Gobernador rogándole 
adepte las disposicioaes ntcesaria» para 
obtener lo» resúmenes en un breve 
pbzo á fio de dar cumplimiento i lo 
ordenado por el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Ed vista de una comunicacio» del 
Alcalde de Santo Domingo acompañan
do relación de los pueblos que 8C hallan 
en descubierto por ni pago de gastas 
carcelarios, se acordó insertar b rela
ción en el Boletín oficial previniendo á 
los Ayuntamientos que si en el término 
de ocho días no ingresan en la depoM- 
taria municipal la»cantidades que adeu
dan por aquel concepto, se espediráa 
comisionados de apremie.

Se dip cuenta de un eserilo de Don 
Serapio Astor, vecino de esta ciudad á 
Bombre de D.‘ Maria ée la Paz Saenz, 
viuda del Farmaceúlico que fué de Igea 
D. Isidro Recio maaifestando se baila 
conforma con la liquidación practicada 
respecto á los vecinos pobre» de la que 
resulta «er en deber el Ayuntamiento 
mil trescientas novents y seis pesetas 
cincuenta y un céntimos, pero no en 
cuanto à que el pago se verifique en 
ocho afios. En su vista se acordó or
denar al Alcalde forne un presupuesto 
çStraordiûario ea el que iueluya caolj-
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dad suHcienle para el pago de las rail 
Irescieotas nóvenla y seis pesetas cin- 
cuónta y un cénlirao?, pidiendo la r«- 
eirrenle aru lir á los Tribucalrs de 
j islicia en reclamación de lo que dice 
se le adeuda ¡)or los^vicinss no pobres*

Para resolver la cuestión suscitada 
entre el Ajuulamiento de CJahorra y 
lo-j vecinos que anli dparos cantidades 
para el pago de lascuarenla y un mil 
f-eisciantas veinticiRCo pesrdvS que exi
gió el cabecida Peni la e» 25 de Agosto 
de 1874, se acordó oir à una coiu'sion 
d«l Ayuntamiento y otra de los acree
dores citándoles «1 efecto ante esta 
Comisión el dia 27 del corriente á las 
doce de la mañana.

Pr«jvio examen de loscporlunos es
pedientes se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia à Leandro Notario, ve
cino de Rivafrecha y nuevamente á Il
defonso Ruiz y Juan Bujanda ac(-jidos 
que hai sido en la misma casa.

Se acordó que el dia 22 del corrien
te y parí solemnizar el dia de Santa 
Cecilia se entregue à cada uno de los 
acogidos que componen la orquesta de. 
la casa de Beneficencia cincuenta cén
timos de peseta del foado de música.

Se dio lectura de una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando el 
acuerdo d« la Diputación por el que se 
concedí nuevo plazo de tres meses para 
ampliar las justificaciones à varios de 
los que htn recurrido solicitando el do
nativo de doscientas cincuenta pesetas 
cincedido á los padres viudas é hijos 
de los soldado! fallecidos en acción ds 
guerra. Se acordó que per conudeto 
de l«s Alcal les respectivos se dé cono" 
cimiento à loj inleremdos, indicándoles 
las faltas que tengan sus espedientes.

Se leyó otra comunicación Irasladan- 
d« el acuerdo por e! que se aprueba 
la cuenta de las obras egeculadas p<?r ad
ministración en la reparación de la casa 
portazgo del puente Iregua. íSe acordó 
que por la sección de contabilidad se 
cumplí lo que previene el articulo 83 
de la ley provincial.

Se dió cuenta de ol'a comunicaeion 
trasladando el ucuerdo p-r el que se 
dispone so eg^culei con urgencia y por 
administración las obras de reparación 
del muro aleta derecho, aguas arriba, 
del puente sobre el rio Iregua en la car
retera de Logroño à Zaragoza. Se acor
dó comunicar las ordenes al Director de 
Gaminos vecinales y dar conocimiento à 
la sección d« contabilidad encargando 
se cumpla lo que previene el art. 83 
de la ley provincial.

Se leyó otra comualcacioM trasladan
do el acuerdo por el que se aproaba el 
reglamento que ha de regir en la Es
cuela Normal de Maestras^ se acordó se 
redacte de nueve el reglamento con las 
eformas y adicciones acordadas por la 
Diputación.

En vista de una comunicación de^ 
director de caminos vecinales pqrlici’ 
pando que sin embargo de lo acordado 

en siete de Setiembre último, D. Ibr- 
menegildo Ug<irte vecino de Cábhoira 
continue sin reponer las coias al citado 
que lenian antes de la iodebida agrega
ción de terreno que ha hecho á una he
redad de su pcrlencncií, cercenando 
usa parcela de la carretera de Logroño 
á Zaragoza, se acordó eneargir a! Señor 
Subgobernador da Calahorra, procure 
llevar á efecto el espresido ncmr «, 
obligando á D. Hermenegildo ügsrte a 
dejar el lorreno que se ha apropiado re
poniendo las Cosas al ser y estado que 
tenian.
La Comieien qu^dó ante* enterada de u- 
na coraunisacioa de! Sr Gobernador tras- 
mitieo ío el acuerdo por el quo se 
aprueban el acta de recepción de laS 
obras de la casa-portazgo en el puente 
de Briñas y la certificación importante 
mil seaenla y cinco peseta» divz yjeia 
cóntimo».

Se dió cuenta d« una eiposicion de 
D. iMaiceio Villar, vecino de Ilaro y 
contralisla 4e las obras de edificaeion 
de la casi portazgo en el puente de 
Briñas suplicando »e den las órdenes 
oportunas para que le sea devuelta la 
fianza que tiene impuesta en la Admi
nistración econófflica de la provincia. 
Resultando que ha sido aprobada el 
acta de rerepciony que ti eiponente 
ha justiíisado haber satisfecho la con- 
tribuciüu de subsidio iadiislrial. .«a 
acordó acceder á lo solicitado.

Dada cucata de una comunicación del 
Director de camino» vecinalea partici
pando que p*ra ausiliar al personaT 
facultativo de sa dependencia en la 
inspección y vigilancia de las obras à 
cargo de la misma cree necesario el 
nombramiento de algunas {;erson¿s qut 
reúnan los conocimitnlos necesarios á 
las clases de obra que ss egcculen y 
solo por el tiempo en qua el personal 
facultativo sea insuficiente á ilanar las 
atención-s del servicio, ae acordó au
torizar al Direeterde caminos vecinales 
para que en esos casos nombre las p.-r 
sooas qua considere sai» aptas reuii- 
tiende «emauílineutc la relécion de 
gaito» para cumplir lo que proviene el 
articula 85 de la ley pruvincial.

Se acordó cesen en su» cargos de so- 
breatanle» leaaportros D. Bla» Elias y 
D. .Manuel Mono» nombradas por acuer
dos de 7 y 25 de Setiembre última.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA.
; CIRCULAR.

La DirreJon General de Impuestos 
con fecha i”, del mes actual mesactual 
me dice lo Siguiente.

«El Exmo. Sor, Miniilro de Hacien- 
ccmunica á la Dirección General, con 
fecha 20 de Inero próxima pasado, ia 
Real orden que sigue.— Exmo Sor.= 
He dado cuenta al Rey (q D g) del expe
diente instruido en esa dirección gene
ral sobre qne, estableciendo los arti

cules 150 y 205 do la vigente Instruc- ’ 
clon de consumos ia prohibitioa de ¡ 
Vender al por menor las.especies arren
dadas en vcLia exclusiva, sine^se obtie- 
I e el coLsentiiMiento escrito del arrea- 
datario, sa'vo el caso de tratarse de h s 
cosecheros ó fabricantes de la población j 
por los prtducloí de sus cosech ó' 
fábricas á ¡().S()ue no podrá impedirse la [ 
venia al pormenor siempre que lo 
rsalicea en un so’o local,reía'ta insficai 
tal prohibición por no exiitir en 'a los 
truceioD ningunaarliculo que establezca 
penalidad para los contravenltre»; y en 
su vista S. M. eonformandóse con lo 
propuesto por V. E. so ha servido de
clarar comprendida en el artículo 146 
de la Instrucción J falta espresada.—

De Real orden lo comunico â V. E. 
para su conocimieato y f feclos oportu
nas para su isieligencia y publicación en 
el Boletín Oficial de esa provinsia.

Lo que »e anuncia »n este Boletis 
Oficial en eumpliraienlo de lo ordenado 
por ia Dirección General de Impuestos*

Logroño 14 de Febrero de 1877.— 
Luis M*. de Robles.

Juzgados de 1." instancia
Logroño.

D. Juan Manuel Farias, Juez Municipal 
de esta Capital, Itagante del Juzgado 
de primera initancia de la miima y 
su ParUdo,_por ausencia del propie
tario en uso de licencia.
Hago saber: que ul dia nueve de 

Marzo próximo y hora de las doce, 
tendrá lugar cu la Sala Audicacia de 
este Juzgado, la subasta de las finca» 
que á CüiitiüUaciim se espresan, sitas 
en Rivafrecha, pcrtenecieales á Marce
lino Meiilalvo, vecino de dicha villa 
para con su importe satisfacer las res- 
punsabilidiides pecuniarias que le fue
ron impuestas en causa original, cuyas 
fincas son las siguientes:

r L'na heredad en la Cau- Psl. Cnl. 
lera de ocho celemines, lia- 
dt Orieule la senda, Norte 
Raimundo Orlela, Mediodía 
Valentín Martínez, y Ponien
te Laencina, retasada en 
ocho pesetas veinte y cinco 
céntimos,.................................8 23

2* Otra en el Campillo de 
1res celemines y ua cuartillo 
linda Norte Manuel Saenz de 
Cenzano, Poniente Ignacio 
Santolaya, Oriente Bonifacio 
López,y Mediodía CasimiroLa 
Encina, retasada «n sei» pe
setas y setenta y cinco cén
timos ...... .6 75

3’ Otra en el mismo termi
no de nueve celemines linda 
Oriente Santiago Ruiz Clavi- 
jo, Norte Pedro Tejada, Po
niente D. Carlos Saenz de 
Zumarao, y Mediodía Ysabel 
Laencina, retasada en quince

peseta.? 15 »
i’ Otra en los i’aredones 

de siete celemines, linda 
Oriente senda, Mediodía Aqui
lino Garcia, Norte Domingo 
Ruiz Clavijo, y Poniente Ea- 
8imiro Laeucina, retasada 

en veinte y dos pesetas cin
cuenta céntimos • ... 22 50

5“ Otra en Ralagnna de 
cinco celemines, linda Orien
te 1). Carlos Zumarao, Norte 
un poyo Poniente Aquilino 
Garcia, y Mediodía Cayeta
no Laencina retasada en siete 
peselasy cincuerita céntimos 7 50 

6’Otra en partelotero de 
cuatro celemines y un cuar
tillo, linda Oriente Bonifacio 
López, Mediodía «enda. Po
niente poyo, y Norte Fran
cisco Montalvo, retaiada en 
qniuce pesetas . . . 15 »

7’ Otra en la Cantera de 
nna fanega, ocho celemines 
y un cuartillo, linda Norta 
Dionisio Ruiz, Poniente Ro
mualdo Eslremiana, Oriente 
Benito Ochogivia, y Medio
día Casimiro Laencina, reta
sada en ciíoto cincuenta pe
setas . . ... 150

8* Otra en el mismo tér
mino de una fanega dos ce
lemines y do» cuartillos, lin
da Noite Manuel Francisco, 
Mediodía Domingo Ruiz Cla- 
vijo, retasada «n treinta y 
siete pesetas cincuenta cénti
mos ...................................37

9’ Otra en el Campillo de 
tres celemines y 1res cuarti
llos, linda Norte D. Felipe ia 
Mata, Poniente Audres Laen
cina, Medioúia Silverio Saenz, 
y Oriente Juan Ruiz Clavijo, 
reta.ada en diez y ocho pese
tas setenta y cinco céntimos 18 

10’ Otra en Fuensalada de 
ocho celemines, liada Norte 
Manuel Mcntalvo, Mediodía 
Francisco Montalvo, Oriente 
pasada y Poniente Manuel 
Montalvo, retasada en siete 
pesetas . . . . . 7

11* Un* viña en Parlelole- 
ro de tres celemines y dos 
cuartillos, liada Norte piezas. 
Mediodía Eugenio Yñiguez, 
Poniente Baltasar Orle, y Po
niente Juan Nicolás, retasada 
ea treinta pesetas , . . 30

12* Otra «n el Campillo 
de 1res celemines, linda Nor
te Manuel Herreros, Medio
día Pío Saenz, Orienta pasada 
y Poniente Cipriano Santola
ya, retasada en diez y ocho 
pesetas , . . .18

13' Otra eu Balagura de 
ocho celemines, linda Me
di odia pojo, Oriente y Po- 
oientQ Andrés Laencica, y

75
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—e- - - - - -——- - - - -
Norte Fabian Lopez, reta
sada en qaince pesetas . . 15 * 

14“ Otra en Ejas, de ciico 
celertíines y dos cuartillos, lin
da Oriente Pedro Saez Ro
mero, Mediodiâ piezas, Norte 
y Poniente Casimiro Laenci- 
na. retasada en doce pesetis 12 

1o'' Otra en dicho termino 
de cinco celemines y dos 
cuartillos, linda Oriente Juan 
Cruz Jiibera, Poniente Ju
lián Sienz iMarliaez, Norte 
hirederoi de Manuel Saenz 
de Cenzano, y Mediodía Pe
dro Herrero, retasada en diez 
y ocho pesetas . . . 18 « 

16“ Un olivar «n Yeraza do 
cuatro celemines y tres cuar
tillos, linda MeJiodia Ygnacio 
Viana, Norte Valentin Mar
tinez, Oriente y Poniente 
Francisco Moatilvo, retasada 
en diez y ¡ocho peietis . . 18 • 

17* Una pieza en el Rincon 
de dos celemines, liada 
Oriente el Rio, Poniente 

Juan Fernandez, Mediodía 
Juan Guerreros, y Norte erio 
retasada en ocho pesetas , 8 » 

18“ Otra pieza en la Cantera 
de ocho celemines, hada 
Oriente camino Real, Medio
día y Norte Juan Romero, y 
Ponienle la Senda retasada en 
diez Y ocho pesetas . . • 

19“ La tercera parta de un 
pajar en el termino de Santa 
María, linda derecha ala
meda de los herederos do 
Santiago Ruiz Clavijo, iz
quierda Ramon Dirz, por el 
frente la sonda del termino, y 
espalda las eras de id. retasa
da en diez y ocho pesetas 18 

20* La tercera parle de un 
lago en dicho termino proin- 
divido con Francisco y Manuel 
Montalvo retasada en cuaren
ta psselras 40

Los qne quieran interesarse en la 
subasta pueden acudir en el dia y hora 
señalada pues 80 rematarán en el mas 
ventajoso postor.

Dado en Logroño á 14 de Febrero de 
1877,—Juan Manuel Farias,~P. M, 
Melilon Arenas.

D. Juan .Minuol Fária>>, Jiez |MuBÍci- 
pal de esta Cipital Regente del Juz
gado de primera instancia de la mis
ma y so partido por ausencia del Pro
pietario.

líago Saber: Que el dia doce de 
Marzo proximo y hora de las doce, ten
drá lugar en la Sata Audiencia de este 
Juzgado, la subasta de las fincas que i 
continuación se expresa#, sitasen En
trena, embargadas á D * Casimira Yi- 
guera vecina de dicha villa, para con 
su importe satisfacer à su covenie D. 
José Maria Barriobero, la cantidad da

cinco mil nuevecienlas selenia y cinco 
peaetas que á sido condenada á pagar
le á saber;

Una heredad en el término de la 
cuadra de diez fanegas de tierra, linda 
al Oriente el rio, Mediodía Gregorio 
larriobero, y Poniente hered cros de 

Juan José Barriobero, lasaia en mil 
setecientas cincuenta pesetas. 1,650.

Otra on el Peral con oli vos de sitie 
aaegas, liúda Oriente Panlaleoa de 

Abajo, Sur camiao Poniente Beroardcl 
Saenz, y Norte rio Antiguo; tasad# en 
setecientai ciocuenta peaetas. 1750. 
S'* Otra en la Ombria de dos fanegas 
inda Oriente D. Santiago Ordazo, Sur 

Sr. de Palerni)ia, Ponie nle el mismo y 
Norte D. Mariano Casado tasada en 
caalrocientas cincuenta peielas. 450.
I" Otra en el Rjdilio de cuatro fane

gas liada oriente Cristóbal de Pablo 
Sur, rio de Medrano .Ponieate Cristóbal 
de Pablo, y Norte D. Ftlix Larioi la
sada en caalrocienlai pesetas. 400 
5. " Otra en B.hiero de fanega y me
dia, liúda Orienta la carretera, Ser, 
’ablo Corral, Poaienle rio Mayor, y Me
diodía D. José Maria Barriobero, tasada 
en doscientas veiaticinco pesetas. 325 
6. Otra es la H^ya de once celemi
nes, linda Oriente D. Anselmo Andrés, 
Sres. Pablo Corral, Penienle Maleo Ro
dríguez, y Norte herederos de D. Gre-, 
gorio Baron tasada cb setenta y cinco 
pesetas. 75

Oirá sn el Arenal de ciatro fanegas, 
linda Oriente el camino, Sres. Herme- 
negilde Rudiez Poniente Juan Medra- 
no, y Norte Cosme Jimenez, ‘se halla 
plantada de viña y olivar, y ha sido 
lasada en cuatrocientas cincuenta- pe
setas. 450
8. * Otra en la Hoya de una fanega, 
linda Oriente D. José Maria Bsrriobe- 
ro, Sur Bernardo Saenr, Ponienle señor 
de Sateruina, y Oriente tierras del se- 
miaario conciliar, lasada en sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos. 62-50 
9. « Una viba en las Coílanillai de dos 
fanegas linda Oriente Pídela Muro, 
Ser y Ponienle herederos de Juan Da- 
roca, y Mediodía Cayetano Medrano, 
tasada en cien pesetas. 100
10. Otra en los Arzoyales de fanega y 
media liada Oriente D. ® Teresa Rico, 
Sur y Poniente José Rodriguei, y Me
diodía camino de LogroAo, lasada ea 
doscientas pesetas. 200
11. Otra en el mismo término de fane-
ga y media lindar Oriente rio Cabezo» 
Sur herederos de Polonia Reoyo, Po
niente D. •* Teresa Rico, y Norte e 
camino, lasada en doscientas pías. 200 
12. Oirá en Valrsdonda, con olivos'.dc 
una fanega linda Oriente Manuel Nar
ro. Sur y Poniente vecinos de Sojuela, 
y Norte eaiaino, lasada en siento vein, 
licinco pesetas. 125

Y olraenlaRad de diez y seis fa
negas, linda Oriente y Sur D. Santiago 
Ordazo, Poniente Felix Medrano, y 
Norte D. José Blanco, tasada ei dos
cientas pesetas. 200

Le# que quieran enterarse en la su-

basta pueden scadir el dia y hora se
ñalados, pues se rematarán en el mas 
ventajoso postor..

Dado en L'igroúo á diez de Febrero 
de mil ochocieules setenta y siete. Juan 
Manuel Fárias.—Melilon Aranas.

Cervera del Rio Alhama.
D. Eduardo Torres, Juez de primera 

inílancia da esta villa de Cerveri del 
rio Alhama y su partido .

lAGO SABER: Que habie ndo cesado #1 
tsgislrador de la propiedad de est 
)ariido D. J laquin Oiiz Libindero, 
lor virtud de jubilación, en conformi
dad á lo dispuesto en el artículo tres 
cientos seis de la Ley Hipotecaria, se 
anuncia en el Boletín Oficial de esta 
)rov¡neia y Gacela de ¡Madrid, á fin de 
que llegue á noticia de todos aquelles 
que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho registrador.

Cerrera del Rio Alhama doce de Fe- 
jrero de mil ochecienlos eelenta y sie
te.—Eduardo Torres.—Por «andido 
de Su Sr*® José Martinez.

Alfaro.
D. Florencio Navas, Juez de primera 

Instancia del Partido de Alfaro.
Por el presente Edicto, cito, llamo y 

emplizoáD. Teodoro José Reairez ve
cino de esta Ciudad; cuyo paradero eg 
ignora pira que en el término de nueve 
dias, euyotérmiao cemenzará à correr 
desde su inserción; 80 preseatc en loe 
Exlradoi de este Juzgado para hacerle 
saberla tasación de las dos Hincas de 
de su pertenencia sitas en el termino de 
11 Cañada de eiti Juriidicinn de que 4 
de ser eiqropiado en parle pan la ceni- 
Iruceion de li carretera de tercer orden 
de Alfiro por Yillarroya à Grábalas he
cha por el, péfilo ¡D. Valentín Armentia 
y caso de no hacerle le pasará el per. 
juicio que haya lugar qee ealenderá que 
se eonfotmi con dicha tasación.

Dado ¡en Alfaro á diex de Febrero de 
mil ochocientos setenta j siete —Fio 
rencio Navas.—P S M, Claudio Segura

Cáceres.
D. Roma# Rodriguez Delgidt, Doc

tor en Jurisprudencia y Juez de prime
ra instancia do esta Capital y sn parli- 
d J.

Por el preienle se hace público al fa
llecimiento ib-inleslalo de D.* Silva 
Miriiaez Gutierrez, natnral de Bañares, 
provincia de Logroño, y fallecida en es- 
la Capital de la que era vecina, el 
Ireinla y une de Marzo del aío último, 
se ll«ma á los que se consideren con de
recho á heredarla pan que dentro del 
térníno de 30 diis contados desde la 
última iniercion del preseale en el Bo
letín Oficial de esta provincia y en la 
de Logroño, cotuparezcai á deducirle 
ante este Jizgado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pasará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cáeeres á doce de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete.—Re-
man Rodriguai.—P. H.-Juan Flores. XmibMUlHH «teMlMH M I-MKHACi

Juzgados municipales
Relación de los deudores de la con

tribución para gastos de provinciales y 
municipales de este paeblo de Azofra, 
y se está procediendo al apremio de 
tercer grado ó sea al embargo de U# 
fincas que poseen en este distrito muni
cipal según consta en el expediente de 
ejecución practicada por el Comiñona- 
do¡2ejeculor de apremios D. 
bina, à saber; 
Pedro Ladino. 
Patricio Anda. 
Pedro Cañas. 
Pedro Narro. 
Pepro Loptz. 
Pío Aconzoncillo. 
Roman Rojo. 
Robusliano Rubio. 
Rogélo Matute. 
Santiago Rojo. 
Santiago Cñatillo. 
Galo Narro, 
Yaieotin Martinez,
Vicente de la Calle-
Fracisco Ruiz. 
Maria Blanco. 
Martin Perez. 
Francisco López. 
Gregorio Andrés. 
Joié San Martin. 
Juan Rubio. 
Jaan Agustino. 
Jsaquiu Marin. 
Joié Orozco. 
Juan Fernandez. 
Juliana Acaso. 
Julian Narro. 
José Mario. 
Leandro Garcia. 
Muiguel Bañares. 
Manuel Ahilos. 
Narciso! Rubio. 
Pedro Moreno.

Angel ür-

Agoneillo 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id<m.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ipem. 

Baños de 
Rio Tovía 

Canília# 
Idem. 

Ceaicero.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ld«m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem^ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Alesanco. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ideua. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Agapito Cereceda. 
ArIobío del Rio Aconzoncillo. 
Angel del Rio.
Cándido Marin. 
Catalina Rubio. 
Ciríaco Andres. 
D.oisio Marin
Eugenio Bazares.
Ermenegildo dol Rio Aconzohcillo.ldeu.
Ermeugildo del Rio Arimega. Idem.
Facundo Andrés.
Ftlix Albelda.
Francisco Fernandez. 
Felipa Rojo.
Frauciso Terrero. 
Bruno Basaran.
Ciríaco Orluno y Ramales.
Ignacio Rubio. 
Roman Vrbiaa. 
José López Carrillo. 
Ventura Treviño.
Cesáreo Manzanares.
Domingo Ibañez. 
Gregorio Castrillo, 
Manuel Uzuriaga. 
Remigio Calvo. 
Juan Gil Vbis.

ld«m.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Torrecilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Franeisco Guillermo García.

Torrecilla áo 
bre Alesanco

Idem.
Nájera.

Idem. 
San Asensio 

Villoslada. 
Trício.

Y por lo tanto encargo encarecida
mente à las Autoridades de loa pueblos 
donde residen los deudores de la pre
cedente lista se sirvan hacerlo saber 
para que no alegue ¡inorancia.

Azofra 5 de Díeiombre de 1877.—-El 
Juez Municipii»—-Teodoro Perez,
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